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14987 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se consi
dera incluido en zona de preferente localización in
dustrial agraria al Centro de Manipulación de Pro
ductos Hortofrutícolas a realizar por don Cándido, 
don José Ignacio y don Salvador García Vega en 
Vecindario, término municipal de Santa Lucia de 
Tirajana (Las Palmas), y se aprueba su proyecto.

Ilmo: Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Cándido, don José Ignacio y don Sal
vador García Vega para la instalación de un centro de manipu
lación de productos hortofrutícolas en Vecindario, término mu
nicipal de' Santa Lucia de Tirajana (Las Palmas), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, en el 
Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, que calificaba a las Is
las Canarias como zona de preferente locaíización industria] 
agraria, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno,—Declarar al centro de manipulación de productos Hor
tofrutícolas de referencia, incluido en la zona de preferente lo
calización industrial agraria de las Islas Canarias establecida 
en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha S de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de marzo de 1965), excepto los de libertad 
de amortización durante el primer quinquenio, de reducción del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital y de reducción del Im
puesto general sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí
dicos documentados, suprimidos, los dos primeros, con efectos 
desde el 1 de enero de 1979, 'por las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente, y el 
último, con efectos desde el 1 de julio de 1960, por la Ley 32/ 
1980, de 21 de junio 

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto re
ducido, a efectos de la obtención de ayuda oficial de 10.428.070 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.147.087 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19.1 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1993. de 2 de diciembre, sobre industrias agrarias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y excenciones y disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de di
chos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo de tres meses para la finalización 
de las obras e instalaciones y obtención del correspondiente cer
tificado de inscripción en el Registro de la Dirección Provincial 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de Las Palmas, contados 
a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 19 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

14988 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se con
sidera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria al Centro de Manipulación de 
Productos Hortofrutícolas a realizar por «Frutas 
Alonso, S. A.», en Beniaján (Murcia) y se aprueba 
su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por «Frutas Alonso, S. A.», para la instala
ción de un centro de manipulación de productos hortofrutícolas 
ei Beniaián (Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el, Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, en el Real Decreto 034/1976, de 13 de ene

ro, sobre ampliación de zonas de .preferente localización indus
trial agraria y de establecimiento de criterios para la conce
sión de beneficios, y. demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al centro de manipulación de productos horto
frutícolas de referencia, incluido en la zona de preferente loca
lización industrial agrária de la provincia de Murcia, estable
cida en el Real Decreto 634/1976, de 13 de enero, por cumplir 
las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de  
16 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de marzo de 1965), excepto el de reducción 
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos Documentados suprimidos con efectos desde el 1 
de julio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de ayuda oficial de 22 326 472 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.786.117 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el‘'artículo 19.1 del Decreto 2853/ 
1964. de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A éste fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos be
neficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo de cuatro meses para la finaliza
ción de las obras e instalaciones y obtención del correspondiente 
certificado de inscripción en el Registro de la Dirección Pro
vincial de Agricultura Pesca y Alimentación de Murcia, conta
dos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
dei Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

14989 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Steyr», modelo Steyr-Fahrerschutz, 
tipo cabina con dos puertas, válida para los trac
tores que se citan.

A solicitud de «Comercial Agrícola de Tractores, S. A.», y 
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Steyr», modelo Steyr-Fahrer
schutz, tipo cabina con dos puertas, válida para los tractores 
marca' «Steyr», modelo 1.200, versión (2RM), y modelo 1.200 A, 
versión (4RM).

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc
tura, medidos a nivgl de los oídos del conductor, han sido los 
que figuran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8207.a(2)/l.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas, 
según el Código OCDE método dinámico, por la Estación de 
Ensayos de Wieselburg (Austria), y las verificaciones precepti
vas, por la Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 1 de marzo de 1982 —El Director general, P. D.. el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.


